
 

 

 

 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL ESPECIAL LEY 1561 DE 2012- TITULACIÓN DE LA 

POSESIÓN.  

RADICACIÓN:   25807 40 89 001 2021 00031 00 

DEMANDANTE:  TERESA DE JESÚS BOHÓRQUEZ LEÓN Y OTROS 

DEMANDADOS:  LUZ MARINA BOHÓRQUEZ LEÓN Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Tibirita-Cund. Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 

mediante auto de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se 

reprogramó fecha para llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial la 

que tendrá a lugar el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023); no obstante, se omitió la hora en la que se evacuará la diligencia 

anteriormente señalada. 

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 

287 del C. G. del P., que señala: “Los autos sólo podrán adicionarse de oficio 

dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 

término.”, habrá de adicionarse el auto de fecha diez (10) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que la diligencia se llevará a 

cabo a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita, 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADICIONAR el auto de fecha diez (10) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), en el sentido de indicar que la hora en la que se llevará a 

cabo la diligencia de Inspección Judicial el día diecinueve (19) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), será a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

 

El resto de la providencia queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tibirita, Cund.  17 DE AGOSTO DE 2023. 

En la fecha se notifica la anterior providencia, 

por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 42, 

que puede consultarse en la siguiente dirección 

electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

01-promiscuo-municipal-de-tibirita/92  
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